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DIARIO
.,

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

D. Andrés Luengo Varea, de la Ca-
;00. la Gaceta núm,. 4·) mandaneia de Salamanca, con la efec-

~~""'"""'"""'~ tividad de I de diciembre último.

P. D.,
JOSE DE l.AL\

A capitanes

ORDENES

RELACIÓN gUE SE CITA

A teniente coronel

El Ministro de la Gobernación,
MANUEL RICO A VELLO

N1CETO Au:ALA ZAMORA y TORRES

:Ministerio de Hacienda
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi

nÍosterio !le ha resuelto conceder el em
pleo superior inmediato e ingreso en Ca
rabineros al jefe, oficiales y suboficiales
comprendid09 en la siguiente relación,
que comienza con D. Andrés Luengo
Varea y termina. con D. Gormán Her
nández OJico, los cuales están dedara
dos aptos para obtenerlo y son los más
antigU09 en sus respectivas escalas; de
biendo di9frutar en el que se les con
fiere la efectividad que a cada uno se
le señala, y continua.r los alféreces que
as>cienden a teniente. en el mÍ3mo desti
no que en la actualidad sirven.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
enero de 1934.

Sefior•.•

tiI'::4~?;'~~!;;'~'<-"~~~~~ . ~.".:~-.:~.\...... :. '~j
nado en Madrid, a treinta de diciem

bre de mil novecientos treinta y tres.

1(De la Gaceta núm. 4.)

''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~

iD. Manuel Arias Sáa, ele la Coman
dancia de MiAlaga, con la efectividad d<l
1 de diciembre último.

;D. José Ca5lted Sena, de la Comandan
cia de Alicante, con la; efectividad de ..
del mismo 1bIlI.

-DECRETOS

El lIiDl.tro de Badeada,
ANTONIO LARA y ZbATZ

.D. José Gonzalo Ga.rci1l!Pl de la Se·
eretarfa de la quinta Zona (Málaga), con

Ministerio de la Goberna- 1& efectividad de 1 de diciembre último.

ci6n
A propuesta del Mi1\ÍMro de la Go

bemación y de acuerdo con el COMejo
de Ministro" _

Vengo en dig>oner que el General de
brigada de la GUllirdia Civil D. A,ustín
Marzo Balaguer pase al se"icio de la
G.n.rali<1ad 4e Cata·hlfta.

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

y los ~as.to. que con imputación a ellos
se satisfagan se considerarán parte de

-----------........---1 los correspondientes al ejercicio anual
de 1934. y a los efecros del artícuk> 67
de la ley de Administración y Conta
bilidad, se estimarán, por tanto, como
obras afectas a una sola anualidad aqué
llas que hayall de terminarse antes de
31 de diciembre del ex,presado año, y co
mo límite máximo, a los efectos de con
tratación en dicllo año, la totalidad de
los créditos anuales que, con arrealo a
los artículos anteriores, sirvan de base
para la determinación de los afectos al
primer trimestre de 19J4.

Art. 4.° Se prorrogan en las mismas.
condicioneJ y por i¡ual espacio de tiem
po los presupuestos para la~ Posesiones
españolas del Africa occidental.

:Art. S.· A los efect~ de la prórroga
de los Presupuestos. generales del Esta
do en vigor ~ incluirá, como anualidad
a.fecta al ejercicio económico de 1934,
el importe de la.; canti4ades no i.verti
das de los créditos consi~os en la
Sección séptima, de Obligaciones de los
Depa.r.tamentos ministeriales de los Pre
supuestos de 1931 y 193~, por cuenta del
global (lue otorgó la ley d. :a8 de a¡tISto
de 1931 para la ejecución de obras púb~il
cas nuevas y la mtensificación.de trabajo
en las ya existentes.

,Por~tanto,
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta ley, asi
como a. todos los Tribunales y Autorida
des que la hagan cumplir.

Madrid, treinta y uno de diciembre
de mil novecientos t.reinta y tres.

NlCETO ALCALA ZAMORA y Touu

Por haberse padecido error material
en 5>U publicación, se inserta de nuevo,
debidamente rectificada, la. .iguiente ley:

El PRESIDENTE 'Oi: LA RuUBLICA Es
PAÑOLA,

A todos los que la presente Yieren y
entendieren, 6al>ed: .

Que lu COJlTES han decretado '1 san
cionado la siguiente

LEY
•

Articulo l.· Durante el primer tri-
mestre del año 1934 ·regirán lo, Presu·
puesto. generales del Estado que para
1933 aprobó la ley de ~8 de diciembre
de 1932, con -las modificaciones acorda
das por 1eyes posteriores, las alteracio
nes que exija el cumplimiento de dispo
siciones de carácter legislativo que ha
yan de reflejarse en los p"SU~stos y
la Sl1preMón de lo, créditos que se re
~ran a servicio, realizados.

Art. a.. J.:os créditos que se autori·
zan a virtllCl de esta ley lo serán por un
iniporte igual'l.1 215 por 100 de los anua
les en vigor para. el ejercicio actU'it, con
al'4'eglo a lo expuesto en el articulo a.n-
terior. .

·Por exoopci6n, aquellos créditos que
han de invertirse en el primer trimestre
en proporción diltinta de la c:orrespon
d)ente a 141 cuarta parte, por referirle
a gaMO' a ejecutar de una sola vez o en
época, determinadas no coincidentes co.
los trimestres naturales, ,. entenclerb
autorizados por la cantidad que fuere
precisa dentro del' total importe de IU
consignación anual en 1933, debiendo de
termmat'se su cuantía, por &Cuerdo del
Co~jo de MDaitI'Ol cuando hubieren
de exceder del liS por 100 ante. expreaa
do. De los acuerdo. que adopte el Go
bierno, en uso de la autorizul6n co~
dida en este pirrafo, I'e darA. cuenta a las
Cortes.

El Gobierno 1IevarA. a cabo en 101 crE·
dilos que se autorizan para el primer tri
~re de 1934 las reduoclonea que es
tlCtle convenientes en vista de las kono
lnlosfa' que considere posIble Introducir en

gasto, presupuestO! para 1933.
L~rt. 3.· Los orMitos que se conce
- para el prime trimestre el. 1934



0·1 t':lliml':s

D. ~\Lnuei Péra Gonz;l!ez, de la C6·
manGancia dé Murcia, con la efectivi
dad de la fecha de esta disposición.

D. Fermin Blanco Fuente, de la Cfl
man<1:mcia de Estep<>Ila, con la misma
e iect ividad.

IXGRESO

D. Rafael Bueno de Linares, con des
tino en las Prisiones militares de Va
lencia, con la misma efectividad.

A alféreus

D. Guil1cmlO Crespí Amengual, sub
oficial de la Comandancia de Baleares,
con la misma efectividad.

D. Jaime Pedrós Gioor, suboficial de
la Comandancia de Alicante, con la mis
ma. efectividad.

D. Germán Hernández Chico, subofi
cial de la Comandancia de Zamora, con
la misma efectividad.

(De la Gacela núm. 4.)

... .e. •
Ministerio {le la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

Circular, EXlCIIlO. Sr.: Según par..;
ticilla a este Ministerio el GenecaJ de
la l11'imera división orgánica falleció en
Madrid el día :l3 del nlCS de diciembre
próximo ~ado, el General de Briga
da, el1 situadónde segunda reserva, don
Antonio ALcober y Beltrán.

Lo cQmunÍ\;o a V. E. pan su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de ene
ro de 19314.

MAarlnz B.uJl10
Señor... -

~ESIDiENCIA

Excmo. S·r.: Aocediel1ldo' a lo solici
tado por el Qc!cral de brigada D. Ma
nud Garda Alvarcz, este Mini5iterio ha
resuelto autorizarle para cambia'!' su re
sidencia des.de e5'ta capitan a CeLrta en
concepto de disponible forzoso A).

Lo ocmunico 3: V. E. para 5111 conoci
miento y c~iento. Madrid, 4 de
enero de 1934.

lLulTbo:z SAJUl10

Sefior Jefe &~rior de las fuerzt mi-
,litares de Malfr~os. .

.Sefiores ~nerad de la primera divi
lSi6n orgá.ndca e Interventor cCrltral
ide Guc\'Ira.

• el ...

BECCION DE PEI\IONAL

ANTI,GOEDAD

Excll10 Sr.: Vista la propuesta co
trC!WOIHJicnte formulada por la Je
fatura del CUE,RPO DE INVA.L!·
DOS MILITARES, retativa a recti
ficación de anti.güedad en su empleo

S de enero de 1934
s

del sargento del mismo, Tiburcio Gon
zález Lue1Illo; teniendo en cuenta que
le ha sido concedido por orden de 7
de agosto último (D. O. núm. 189)
el abono del tiellllPo que permaneció
-siendo cabo--en la situación de re
tirado por inútil, y que se halla aco
gido a la base segunda de la ley de
15 de septiembre de 1932 (D. O. nú
mero 221); por este Ministerio se ha
resuelto flue la antigüedad de 3 de
febrero del año en curso que se le
asignó al men_cionado sargento al con
cedérse1e este empleo por orden de
17 del mismo mes y año (D. O. nú
mero 54), le sea rectificada en el sen
tido de que por los motivos expues
tos le corresponde disfrutar la del pri
mero de junio de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri<l.,
2 de enero de I9~

MARnNEZ BARRIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ASCENSOS

Cireulat. Excmo. Sr,: Por este Mi
nis.terio se ha resuelto conceder el
empleo s~erior inmediato, en pro
.puesta ordinaria de ascensos, a los je
fes de IN'FANTER.IA que figuran
'en la siguiente relación, por ser los
más antiguos en sus reSl(lectivas esca
las, tener vacante y estar declarados
aptos para ello, debiendo disfrutar en
el que Se les confiere la antigüedad
que en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. Q>ara. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de enero de 1934.

MA:an!f!Z BARRIO
Señor...

RELACIóN QUE SE CITA

A cotonel

D. Basilio León Maestre, de 1; Ca
ja recluta núm. 12 (Huelva), con la
antigüedad de S de diciembre de 1933.
, D. Antonio Zeg.rí Martinez, del Cen
tro .ue Movilización y Reserva nú
mero 4 (,Granada), con la de S de
diciembre de 1933.

D. José Cáceres Sánchez, de la Ca
ja recluta n.ítm. '33 (Soria), con la de
14 de diciembre de 1933.
. D. Antonio Perales Labayen, del
Centro de Movilización y Reserva nú
plero 9 (Zar~oza), con I'a de 26 de
r1iciembre de 1933.

D. AUndo Na'VaCro Serrano, de la
Caja recluta núm. 32 (Huesca), con
la de 29 de dicitm,bre de 1933. .

D. José Iscar Moreno, de la Caja
recluta núm, 1 (Madrid), con la de
~ - de diciembre de 1933-

A tenle_. coronel
D. Cecilia Belda y L6pez Silanis,

del batallón de AmetraUSldoras núrJ1~
ro 2, con la antigüedad de 5 de di
ciembrE de 1933'.

D. Jacobo Roldán Fernández, del
regimiento núm. 340 con la de S de
diciembre de 1933.

b. O. núm. 3

\
D. Alfredo Fernández Huerdo, de la

Caja recluta nÍlm. 55 (Pravia), con
\a de 14 de diciembre de 1933·

D. Adalbérto Torres Mengana, de
la. Caja recluta núm. S9 (Tenerife),
con la de 26 de diciembre de 1933.

D. Mariano Mena Burgos, del re
~irniento núm. 12, con la de 29 'de I
diciembre de 1933.

Madrid, 4 de enero de 1934.-Mar
tínez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta or
dinaria de ascensos, a los jefes del
.\.rma de CA.BALUERIA, que filtU
ran en la siguiente relación, por te
ner vacante, estar declarados a.ptos y
ser los más antiguos de sus reSopec
tivas escalas, debiendo disfrutar en el'
que se les confiere la anti~üedad que
a ca.ua uno se le sebla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUffi4)limiento. Madrid,
3 de enero de 1934.

MARTfmz BARRIO
Señor...

RELACiÓN QUE SE CITA

A coronel

D. Salvador Portillo Belluga, del
re~jmicnto Cazadores núm. 6, con la
antigüedad de S de diciembre último.

A tenieJate coronel

D. Antonio Valencia ~oma.lo, del
T{'gímiento Cazadores núm. 2, con la
anti.güedad de S de diciembre último.

D. Fernando Arroyo Elzo, de la
Escuela de Equitación Militar, con la
de 9 de diciembre último.

Madrid, 3 de enero de 1934--Mar
tínez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis·
t~rio ha resuelto conferir el empleo
superior inmedia·to, en pl'OlPuesta re·
glamentaria de asc~n.sos, a los jefes
y oficiales de ARTIlL'IERIA com·
prend¡dos en la siguienterelaci6n que
principia con D. César Blasco Sase·
ra y termina con D. José Urzáiz Guz.
mán, por ser los más antiguos de sus
escalas y estar declarados aptos para
el ascenso, asignándoles en el que se
les collJfiere la antigüedad que a cada
uno se le seftala.

Lo comunico a V. E. para su c()oo

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 .d~ . enero de 1934.,

MARTfNEZ BARRIO
Selior...

R1lLAClÓN OVE • CITA

A coroDtl

D. César masco Sasera, del. Par
que de Ej6rcito n,úm. 1, con llntigüe.
da.d de S de diciembre último.

A teniente coronel

D. José Rojas Fei~ns1>an, del 1.3 re·
gimiento ligero, con antigüedad de S
de diciem·bre último, continuando en
did1tQ destino.
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Señor...

con D, Eduaroo Valero Villalba por
s~ los más antiguos en sus re~e<:
ttvas escalas, hallarse declarados ap
t~, para el ascenso y reunir las con
dIcIOnes reglamentarias para el em
p!eo que se les confiere, e!l el que
d1'5frutarán la amigüedad que a cada
uno se le sepala.

Lo comunico a V, E. para su co
~ocimiento y CUIIllPlimiento, 'Madrid,
4 de enero de 1934-

:M AIlTíNEZ BARRIO

D. Manuel Ojea Martín, de este
Mlínillterió, con 111. ;¡,nt~üeda.d de 1)
de dldémbre de 193'3: '

DI. Eduardo Diez Casa.jús, de la
segunda brigada de Caballería, con la
de 10 de diciembre de 1933.
~D. Julián L(U>ez Herr'ero, de la

quinta división orgánica, con la de
jo de <!rciimilbre de. 1933.

D. M.aririo Mátos Fernández, de la
CAJa de recluta núm. 4'1. cae ...
:;u de diciembre de 1933-

D. Antonio E!jpejo BIas, del Es
t~d.o MalYor Central, con la de Zol de
dICiembre .d~ 193J, .

íD. F.xtúa~o Valero 'Vttbalba del
C~ntro de MoviHza.ci6n y Reserv~ RÚ
itñl!tb ~ cok la de 26 <le dLciembre
d~_ J9.3~ .
~.I~ . , 4. de enero de 1934.~ar
'IlInC% Battlo.

A oftcW~

RELAéIÓN QUE SE CITA

A oficial primero ..

¡ .D,. Angel Blas(:o Bono, de la Au
~htona de Guerra de la ¡prlmera divi
¡sión orgánica, con la an.tigüedad de
9 de diciembre de 1933,
, D. Pedro Casas Aguirre, de la sex
ta div~ión or.gánica, con la de 10
de diciembre de 1933. .

D. Leoncio Díaz Lardies, de este
Ministerio, con la de 21 de diciem-
bre de 193J. '

. D. Mal!uel GÓlmez López Marqui
ná, d~1 F;$tado Ma.yor Central, con
11 de 21 de dk:'ii!mbre de 19J3.

D. jos~ Rfos Garcla, de este Mi
nk.terio, con la de 26 de diciembre de
19i,3.

Ku'I'fNEZ BUJtIO

Seftor Cemrd subseerétario de este Mi
. ni~rÍó.·

~or~ ceniral de Guerra.
I

A comandante

D. Domingo M~riones Larragll,
del batallón de Zapa,dores Minadores
número 8, con antigüedad de S de
diciembre último,

DLACióÑ Ótne Si CiTA

Á coró.Í,

D. Eduatdo Gddinó lja.Idivi~, dé
la cuarta Coma.ooanda d~ TrOiPu.

A teDiente~

D. Raiael Cordón Santa-'Marla, del
Par(lue de' Viaria.

A~&1i~ ..
. lE$emo. Sr.: Esté Ministerio ha re-

D. An.fonio Sanz Nelra, dé! Paro; ~ltó <:~r ~! ecrijJIeo 9~rior in-
que <le Melilla. • 'aW¡:j1w de~ d1ue del

I t?' AUXLLtA~ -D'E INTEN-
A CIIIlt6n NetA, cap destino en la Intenden-

DI. Rieardo Miranda Maxitin; dell ~if -:entra} de este Departa~~nto, don
Parque de Ceuta. ~8I1'10' Crl~o Sáez~ ~Itltir vacan-

,Maxlrid, 4. de enero de I9304.-;Mar-l ~e .y re~~r 181 e ICIOnes. :~amen-
tlnez Barrio. tatrllllS, u~ose14 la antlgUedad de

_ 18 de diciembre úJtimo y continuan
do en Sll ~ctual destino.

1.0 coo'iüníeo a V. E.. ¡para iU cono
cimiemo y ~lmient:o. Madrid, 4 ck
~ilero de %93'4.

Circular. \Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resúe1tt) !promover al empleo
suPerior inmediato, ert prQPuesta or
dinaria de ascén~, a Iós jefes y ofi
ciales de 1N~N1DENlCIIA que figu
ran ert la siguiente relación, que da
comienzo con D. Eduardo Gocllno
Valdivieso y termina con D. Rirtar·
do M~randa Martín, IPor tener vacan
te, .estar declar4dos alPtos' y ser los
más antiguos de sus reSllecti'Vas es
cálas, asignándoles en el nuevo cm·
,pIco la anti.güedaid de S de diciembre
último.

Lo comuni.co a V. E. páÍ'li. s(J eo
nocimiento y cumplimíen.to. Madrid,
4 de enero de 1934.

MAtTtn2! BAdió

D. Rogelio Azaola OnKIarza, de
Aviación Militar, con antigüedad de

-5 de didembre último.
D. Luis Sicre Marassi, de la C«>

mandaneia de Ingenieros de Marrue
tos; con la de 18 de diciembre último,

A capitán

l D. Fermin Ezquer Lasa, <Iel bata
¡tlón de Ingenieros de Tetuán, con
'antigüedad de 5 de diciembre último,

D, Jerónimo del Rib Amor, de "Al
serVicio <le OItr05 Ministerios", con la
'de 18 de dicieoj)re ultimo.

·.Madrid, 4 <le enero de 1~4.~a.r
tin~z Barrio.

Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: E.te ~i1)j.~
terio ha resuelto conceder .i eálpléd
s'l;iPer:i0r inm~iato, en(lrdP~e~ta ..or~
dmarla de as~ensos, a los oñ~a.* ~
escribientes 4«:1 .. Cuerpo de o111C1J
N1AS MJILiITlARES cocnprendidos ~
la sigui,ente reJadÓ/n, que principi
con D. Angel :81asco Bono yo temtin

,~. iExttno. Sr.: gn via.te de
la prot"!loeSlta ordinaria de ascensos ro
i'resoondfentes al mes actual, elrÍe Mi
nm.tio ha resuelto promover al em
pleo.l!_s'-Perior i11lmediato a los jeüs
., _~ales <le! Arma de IN'tG~NI:1t
RiOlS que figuran en la siguiente reo,
IaeiÓll, lo.¡ cua:leí son los mú anti.
trtIOI de su eiloCala., se hallan decla-:
rldoe IIptos ¡para el aBcenso, <lisfru-'
tl!,t1do en su nuevo empleo 1& anti.'
eüedad tlue a cada uno se le sefia1a.
~ tounúnlco a V. E. para su co

I'lCllt:m'llel'lto y cumplimien,to. Madrid,
4 de en~ro d~ 1934.

MAJtTfNEZ BAJtJtIO

ll.ELAdIÓN QUE SE CITA

A capitál

D. José Alvarez Casuso, del Ser
vicio de Aviación, con la a(lti'güedad
de 2 de diciembre último.

D. Fernando Ferrer Yarza, del ter
cer regimiento ptsado, con la de S
del mismo mes.

D. Emilio Menéndez López, de la
.Agrupación de Ceuta, con la de 15
del mi!lmo.

D. Maximino Conde Figueroa, del
Servicio de A'Viad6n, con la misma
antigüedad.

D. Faustino DomInguez Salgado,
del regimiento a cab3l11o, con la de
22 del mismo.

D~)C?'Sé Ur~áiz Guzmán, de la Aca
demta de Artdlerla e Iongenietos, con
la. d' S9 del mi9U1o me&.

'. Madri41 4 de enero de 1934•..a..1Mar
tfna· Barrio.

D. José González=Regueral Jove,
de la Comisión de Movilización de In
dustrias civiles de fa sé(Jtima división,
con la antigüedad de 2 de diciembre
último, continuando en dicho destino.

D. Carlos Avalos Jorquera, del re
gimiento de Costa núm, 3, con la -de
5 del mismo mes.

D, Manuel Marin Martínez, de la
Comisión de Movilización de Indus
trias civiles de la sexta, división, con
la de 15 del mismo mes, continuando
en dioho destino,

D. José Ruiz-Algar Borrego, del
cuarto regimiento ligero, con la de
22 del mismo mes.

D. Angel Lossada Dicenta, alum
no de la Escuela SUIlerior de Gue
rra, con la misma.

D. Luis Caubot Rubio, del octavo
regimiento ligero, con la misma.

D. José Vila Pan, del 15 regimien
to ligero, con la de 29 del mismo mes.

A comimdati~

D. José Rod'rigo VillabrÍllJa Brilo,
de la JefaJtura de Tro¡pas y Servicios
y c;.amandan.cia <le Obras y FOi'tHi·
oeaclón de Canarias, con airtiwüedad
de S de diciembre último.

Sel\or...
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ID. An.tonio Sáez y López de Gue
r~~, asimilado a sargento, con an
trguedad y efectos a.dIllinistrativos de
I de enero de 1933. -

'Madrid, 30 de diciembre de 1933.
Martín.ex Barrio.

ASQGIAGIQN PARA HUERFANOS
DEL~ 00 CARA:lLERIA

IC~RPO AUXIIL.IAR SUB'AL
TEltNO DEL EJERlOIfrO

Exomo. Sr.: &te Ministerio ha re
suelto que el escalafón de la segunda
Sección, segunda Subseceión, Grupo
B), maestros de taller, del CUER.PlO
AUXILIAR SUBALTtERlN\O DEL
EJERlGITO, publicado 'POI' orden
circular de 30 de enero de 1933
(D. O núm. 26), se entienda rectifi
cado en el sentido de q.ue el tiaJIllO
de servicio que para efectos de quin
quenios se le ..bonan al maestro de
tll41er con destino en el regimiento de
Artil1erla pesada núm. 2, D. Leonar
do Monasterio Menéndez, son veinti
nueve aftos, siete meses y ocho dias ,
que le corresponden, en veZ' del qUl!
se le seftala en dicho esca.lú6n, como
resultado de la documenta.ción I9Or
tada por el interesado, y en su con
secuencia se le libonari el sueldo
anual de 7.000 ,pesetas a partir de pn
mero de junio de 1933, fecha .esta en
Que reunla 'las condiciones que deter
mina el articulo séptimo de la ley de
13 de mayo de 1932 (D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. liara su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
3 de enero de 1934.

MARTfnz BURro

Selior General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. IExcmo. Sr.: Cumplidos los
r~uisitos que e3tablece el reglamento
de la Asociación para Huérfanos del
Arma de Cabalk-ría, en lo que se re
fiere a la elección del Coosejo de Admi
nistraciÓD de did1a entidad, este Mi
nisterio ha resuelto aprObar el resultado
del escrutinio de la elección por el que
quedan elegidos el General, jefes y ofi
ciales qne se citan a continuación y que
constituirán el Consejo ddinitivo de Ad
ministración de la Asociación en 103 car
gos que a cada uno se consigna.

¡presidente, Excmo. Sr.: D. José Gi
nldo Gallego.

Vocal vicepresidente, coronel D. Eze
quiel Lope Gar<:Ía, del· Ministerio.

Vocal, teniente coronel D. Emilio Pe
Iia, Alcoba, en situación activa. .

!Vocal, comandante D. Alfonso Fai
ren López, cn situación activa.

Vocal, comandante D. MM'íano Fl'ai
le Matesán, en situación de retirado.

Vocal, capitán D. Alejandro Marqui
na Sigueiro, en situación de mirado.

'Vocal, capitán D. Manuel Camarero
Maldonado, en situación de retirado.

Lo comunico a V. E. para su C<lIIOCi
miento y cum'¡>IWniento. M,adrid, 4 de
cnero de 1934.

-

D. Bemardino Manfla ClIlleja, asi
milado a salWento primero, con an
tigüedad y efectos administrativos de
I de enero de 1933.

D. José Hernández Silveti, asimi
lado a sarge·nto !primero, con an,ti
güedad y efectos adlmin.istrativos de
1 .(le enero de 1933.

D. Iktefonso Renolio Neco, asimi
lado a Nl'Iifento, con antieiíodad y
efectos admlnittrll.tivOI de 1 de ene
ro de 1m

D~ Silvano DommgueZi Torrea, asi·
miJado a sargell'to, con antl8üedad' y
doctos admini,ttrativOl de 1 de ene·
ro de 1933. .

ID. Martin Sola L6lPe.z, uÍllnÍJ1ado a
sugento, con atllti8'üedad ry- efectos
a4ninlstra.tivos de 1 de enerp de 1933.

D. Jesús Su Fernández, asimila
do a &argento, con a.ntiogüodad y efec
tOl a.dministrativos de 1 de enero de
19313-

SeftOll" General de la aexn divisi6n
OI"g'Úlica.

Sdior Interventor central de Guerra. Selior...

llELACIóN omr. Sil CITA

Del batall6fs de Montoño ,.úm. 4
.._;. 1I61ico de~ .... :._.

10. Alejandro Gardeazabal Aguirre,
asimiJ'IIldo a fl~Qda.nte, con la an
tigüedad de 24 de abril de 1933 y efec
tos administrativos de 1 de mayo del
misomo afto.

,EJlíCiDo. Sr.: En cumplimiento de
lo disuesto en el artículo 10 del de
creto de 13 de lI8'osto de 193'2
(D. O. núm. Igz), este Ministuio, de
acuerdo con. 10 !propuesto por la In
terveDCión Central de Guerra, ha re
suelto se publique a continuación. re
lalci6n del personal de músM:os mi
litares a quienes correipODde leS" cla
si6cadOl en las uimillllCiooes, anti
güedad y efectos admini&t.rativos que
en la misma R les seliala.

Lo comuni1::o a V. E. para. su co
nocimiento y cllD1Plimiento. Madrid,
30 de diciembre de 19j3.

)(AllTfnz BAUIO

~. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la Interven
ciÓll Central de Guerra, se ha re3uelto
clasificar en asimilación de sargento pri
mero, con antigüedad de 21 de ooviem
bre de 1933 y efectos económicos Ge pri
mero de diciembre del mismo aoo, al
músico de segunda del regimiento In
fantería núm. 36, D. Francisco Rodrí
guez Puga.

.Lo oomunioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
enero de 1934-

:MAJt.TfNEZ B~o

Señor General de la octava división or
gá;nica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. 1Exano. Sr.: En cllq)li
~iento a lo dispuesto por orden circu
lar de 20 de sepiembre de 1917 Y de
a-etlO de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
meros 213 y 19'/), Y oomo resul'tado de
la qlOOÍCión celebrada en d regimien
to de Infanbería número 13 coo fed1a
20 del tIlC5 anterior, ¡paTa. ctbrir una
vaea.nte de músico de tercera, corres
poodiente a .. Oboe"; por eslle Minis
terio se ha resuelto sea promovido a
did10 empleo el educando del mísmo
Cuerpo, Pedro Reig Akmso. a quien ha
sido adjudicada la referida plaza, sur
tieul.o ef~too admini.sll!ra.tivos en la re
Vista de oomisario del mes de la: fedla.

1..0 que oomunico a V. E. para su cer
nocimiento y cumplimieoto. Madrid, 4
,de enero de~

Seliores Generales <Le la ¡primera y
ootaIva d¡vision.ea orPai~.

Seftor Inte1"Venltor centrail de Guer:!.

llELACIÓN QUE SE CITA

MUTfNEZ BAllRIO

ASLMíI!LA.CIO NES

D. ,~n::e!ino Feraá1ldez Carroza,
de la Academía de lnfanteria, Caba·
ller!a e IntenllenlCia, uimillllCiÓD a
suba¡yudante, con antiaiíodad y elec
tos adminatrativOlt de 1 de OD«O de
19313.

10. Pedro SalvalC10r Alvarez, Qe la
hademia de I'11lfanttesi., Calballer{a
e Iln'tendencia, asimilación a 8&raento
primero, con ~tÍlgüedtd y efectoe id·
mifl.i.Mmivoe de l' de enero de 1933.

D. Joeé Ojalvo Sáfl~, de la ka·
demia de Il'lIfanteria, CabalUer!a e 'In
tendencia, uimUaci~n a ,qento ;pri
mero, con antl¡¡iiedaid .y electos ad
minist1"atilVos de % de enero de %933.

--

D. Marcial Sanjut'jo Frap, <le! re
gimiento InlÍanter{a núm. I~ asimr
laiCÍón a sarvento primero, con anti
güedad y electos adlminist1'llItivOl ele
primero (fe diICieI11lbre de I9S3-

!Madrid, 2 de enero de 19,3l4.-¡'Mar
tInez Barrio.

Sdíor...

EXICIIlo. Sr.: Por este Ministerio.
de acuerdo con 10 pt'~uesto por la
Intervención Central de Guerra, se
ha resuelto cluiñcar en 1aa asimila
ciones que a continuación se apre
san a los mÚlicos de Inianterla que

. se dta.n, con antigüedad y efeetQ8 ad
miniBltrativOl que talmbién lIe CODaÍlir
nano

Lo comunj,co a V. E. paca. su co
nodmiento y cum¡plimiento. M¡adrid,
2 de enero <le 1934.
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Señor...
MARTiNEZ B.\RRIO

lL\RTÍKEZ BARRIO

Circular. ExClltO. Sr.: Para ¡pro
veer una vacante de teniente de IN
TEN1)'ENCIA que existe en la com
·pañía de tropa, sin derecho a grati
fi.ea.ción de profesorado, de la Acade
mia de Infantería, Cabal1ería e In
tendencia, se anuncia el correspon-
diente con-curso. -

Los del referido empleo y Cuerpo
que. d~seen tOIyar p~rte en él, pro
mo, eran sus lIlstancla'S en el plazo
y fonna que determina la orden cir
cular de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. 225). observándose ade
más, lo q~e establece la de 24 de 'agos
to del ano !9J:2 (D. O. n(tm. 204).

1..0 ~011111IJlCO a V. E. para su ca
noclmlcnto y cUl11!plimiento. Madrid,'
3 de enero de /9J.t.

Señor...

judiquc la in..Lca·Ja v;¡cantc, [¡restará sus
,cn'icios, <:n cumisión, sin perdida dc su
actual ,i<:stino, hasta los próximos pre
>uptll'stús ~'J1 'Jile :oc Ikvará a cab..> la
compensación cO,rre:>Pündiente, :¡uedando
enton<:es de plantIlla <:n la eX1H'esada Aca
demia.

'Lo com:l11icú a V. E, para 511 conoc:
llllento y cumplimiento, 11a<.lrid, 3 <.le
enero de 1934.

Seiíor General de la sexta división or
gánica.

·Señor Interventor; central de Guerra.

~~""'~~~

MARTfNEZ BARRfO

Estado Mayor Central

SECCION DE JNSTRUCCION y
UCLU'I'AIIIBN"l'O

CONCURSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo infonnado por la Interven
ción Central de Guerra, se ha dispues
to clasificar en el primer período de re
enganche, con la antigüedad y efectos
administrativos de .primero de €Iiero de
1931, al saT&ento del batallón Ciciista don
Francisco Val Alvero.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ;¡ oc
enero de 1934. .

Sefior General de la quinta división or
;Kánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ILo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :3 de
enero de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

DlISPONlBLES

iExcrno. Sr.: Este Min_rio ha re
suelto que el capi.tán de I~nieros, don
Felipe G3II'Cía-.Mauriño y ~o,
cese en la comisi6n que le fué conferi
da ¡por orden de ~ de octubre último
(D. O. núm. (245) , OOCltiooatd:> en la si
tuación de diS¡[IdnÍbIe forroeo, aparta
do A), en esa división.

Lo comunico a V. E. para 9U cono
cimiento y cuntJ'limiemo. Madrid, 4 de
eoero ~ I9J4,

DEsnNOS

~
Exorno. Sr.: Por este Ministerio se ha

di·spuesto que el cabo del bataUón de Ca
zadores de Africa núm. 8, José Bagace
Torrado, pase destinado al regimiento de

'

Infantería núm. 16, como comprendido
• en la orden circular ele 8 de juniú de

1929 tD. O. núm. 125), conforme soli
cita. causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

,Lo comunico a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. Madrid, :2 de
enero de 1934._

REENPANCHES

Sei\or General de la primera divisi6n
orpnica.

Señor Intervcntoc «ftt!'a.1 de GtmTa.

JUNTA EACCLTATIVA DE IN
TENII}ENCIA

MARTfNEZ BARRIO
Señor...

MAlDRTD.-hIPRElC1'A y TALLEll"ll lltL .1
NISTElIlO DE LA GUBRRA

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha rc.mdto nomhra·r vocale!'
de la Junta facultativa de Int<.:ndencia
a los coroneles dc di<1l10 Cuerpo don
Carlos Goiii Femándcz y D. Miguel
Gallego Ramos, con destino en la Inten
dencia Central de este Ministerio y pri
mera Comandancia de Tropas del mismo
Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
enero de 1034.

CirctllM'~ !Excmo. Sr.: Declarado de
sierto repetidamente el concurso anun
ciado por órdenes ci«ulares de 2Ó de
agosto y 13 de octubre últimos (D. O. nú
meros 201 y :aQ4, f'espectivamente), para
proveer uaa vacantJe de capitán profesor
de la Academia de Artillería e Ingenie-
ros, que ha de desempeiía.r las clases
de Idioma.> y Literatura (francés e in
glés y literatura mílita~), este Ministe
rio ha resuelto sea antlllCiada de nuevo
la referida vacante pua capitanes de

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio se Artillería.
ha dispuesto, de acuerdo con ]0 propuef- ,Los del referido empleo' y Arma que
to por la Intervención Central de Gue- ~ tórmtr pene en él, promoverán
rra, .clasioñcar en el t~r~r periodo de .•us instancias ea el pla;lo "Y forma que
ree~~nche,. con la an!Pdad y dectos determina la orden circular tle 5 de oc
admimstratlvos de ,prImero de noviem- tubre de J~ (D. O. núm. a:a6), 8b&er.
bre~ d~ 1933, al ~estro de banda del vándose, además.. lo que establece la de
regtml~nto Infamerla na ao, D. Eduar· 24 ele arosto de· lW(l>. ,o.'.úm. ~,.
do RUIZ Ganíero. ..' IEI capitán ele Artillería al que se' ad-
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